
 
 

 
 

 
 

Al  servicio de la Justicia y de la Paz Social 

 

Radicado 05001310301420180015801 

JGRG 

 

1 

 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado     

 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR  

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, ocho de junio de dos mil veintitrés  

 

Proceso:   VERBAL 

Demandante:  LUIS ÁNGEL ORTÍZ DÍEZ Y/OS 

Demandado:   DIEGO ANTONIO VAHOS URIBE 

Radicado:  05001310301420190015801 
Asunto :   Auto trámite   

 

Cúmplase lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia en providencia 

del 18 de mayo de 2023, en donde se inadmitió el recurso de casación 

presentado. 

 

En consecuencia, se ORDENA remitir, a través de la secretaria de la Sala 

Civil, del Tribunal Superior de Medellín, las presentes diligencias, junto 

con el expediente digital, al JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLIN para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

MAGISTRADO 


